
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.

SOLICITUOES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N' OE CERf¡FICADO

12 51
F.chá d€ Aprobáclón

31.1O712017

ROL S.r.r

URBANO

\y/ NOTA: Eaún Ltn C)¡ñ¡culo 2'd.1. L.y N'20,398 ¡.aúñ.nÉuto 17. d. t. LGUC.

tr RURAL

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción def¡nitiva) de viv¡enda ex¡stente, suscrita por el propietar¡o y

el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al expediente N'19307 de la fecha 2810612017

C) Los antecedentes exigidos en el titulo I artículo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el propietar¡o y que constan en el exped¡ente del literal B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón definitiva de la
viv¡enda existente con una superf¡cie de 89,89 M2 ubicada en EUSTAQUIO LIANCANAO N'01741
LOTE N' ................. Manzana ................. localidad o 1oteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cert¡f¡cado de regular¡zación,

2.- lnd ivid ua lizació n del lnte resado

NoMBRE o RAZóN soctAL det pRoptEfARto R.U.T.

EX EQU IE L HERRERA ALVEAL 6.807.438-K
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T,

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente:
NOMBRE O RAZóN SOCIAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMERE DEL PROFESIONAI COMPETENTE PROFESION R.U.T.
MARLENE OVALLE COÑUEPAN ARQUITECTO LO.726.374-4

NOTAS

1.- Cualquier d¡ferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3,- El presente certif¡cado de Regularización aprueba PERMlso y REcEPCIoN SIMULTANEA en 26,56 mts2 en primer piso, completando un total
de 89,89 mts2 destino viv¡enda.

5.- construcc¡ón acogida al D.F.L. N'2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la 5u perficie acog¡da cualqu¡er tlpo de uso
relac¡onado con el expend¡o y/o venta de beb¡das alcohólicas y todos aquellos usos e impide dar que se mencionan en elArt. 162 de la Ley
General de Urbanismo y Construcción.

6.- CARPETA 385 año 1998 sEO 19307 con fecha del 2017.
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